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21º El albacea es el ejecutor testamentario que puede o no ser designado el
mismo testamento o en uno posterior.

22º El notario interviniente puede ser albacea.

23º Se puede designar varios albaceas, que ejercerán sus funciones en el
orden de su nombramiento, salvo que se hubiera dispuesto que el
albaceazgo se ejerza en común.

TRASCENDENTE LABOR CUMPLE EL INSTITUTO DE CULTURA
NOTARIAL(*)(441)

El Instituto Argentino de Cultura Notarial, dependiente del Consejo Federal
del Notariado Argentino, continúa desarrollando una trascendente actividad
en favor de la profesión y de la jerarquización constante de este quehacer
que nos es común.
El Instituto fue creado en el seno del Consejo Federal el 25 de noviembre de
1961, es decir que este año cumplirá su vigésimo año de existencia
fecunda, hallándose actualmente en el desempeño de la presidencia del
organismo nuestro distinguido colega y directivo el escribano don Osvaldo
S. Solari.

Sus autoridades

La Mesa Directiva del Instituto Argentino de Cultura Notarial la preside el
escribano D. Osvaldo S. Solari, con la secretaría de los escribanos D. Hada
E. Carballal, D. Ricardo Morello González y D. Ernesto Vales.
Son sus consejeros académicos los escribanos D. José C. Carminio
Castagno, D. Natalio Pedro Etchegaray (recientemente incorporado,
conforme a los términos de una comunicación oficial recepcionada en la
secretaría de nuestra institución), D. Francisco Martínez Segovia, D.
Osvaldo S. Solari, D. Jorge Alberto Bollini, D. Miguel N. Falbo, D. Laureano
A. Moreira, D. Francisco Ferrari Ceretti y D. Eduardo Bautista Pondé.
Miembro extraordinario es el escribano D. Alberto Villalba Welsh, y
miembros adscriptos los escribanos D. Jorge Dumón, D. Raúl Moneta, Da.
Silvia Lerner de Epifanio, Da. Hada E. Carballal, D. Ricardo Morello
González y D. Ernesto Vales.
En dicho cuerpo directivo del Instituto Argentino de Cultura Notarial se
encuentran representantes de la Capital Federal y de las provincias de
Buenos Aires, Entre Ríos, Mendoza y Río Negro.

CARTAS RECIBIDAS
EL CONSENTIMIENTO DEL ARTÍCULO 1277 DEL CÓDIGO CIVIL
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He leído con interés el meditado dictamen del doctor Miguel N. Falbo
incluido en la Revista del Notariado (Nº 774, pág. 1780), relacionado con el
tema de la no necesidad de consentimiento conyugal cuando se constituye
hipoteca a favor de tercero para compra de inmueble ganancial.
No es mi propósito refutar los fundamentos de dicho dictamen, pues, desde
el punto de vista en que lo ha encarado su autor, ellos acompañan a la
doctrina y a la orientación que en los últimos tiempos siguen los organismos
vinculados con el quehacer notarial.
Sin embargo, hay un aspecto no tratado y que considero de relevante
importancia. Es el siguiente: Un cónyuge adquiere un bien y abona la
totalidad del precio o un porcentaje elevado del mismo (digamos un 70 % o
más) con un crédito otorgado por terceros (hoy día, por lo general, un banco
u otra entidad financiera). Sabido es que estos préstamos son indexados y
que sus montos crecen en los primeros tiempos de manera pronunciada por
efectos de la indexación, superando casi el valor de plaza del bien gravado.
Esa situación puede agravarse considerablemente si el deudor cae en
mora. Sobrevendrá, entonces, la ejecución, y si el bien no cubre la
liquidación judicial, el acreedor irá contra los demás bienes del deudor. Esto
último va expresamente pactado en la generalidad de estos contratos.
Así producidos los hechos, ¿dónde está el aumento de capital de la
sociedad conyugal? (ver dictamen comentado, punto 2.3; fundamentos de la
Disposición Técnico - Registral Nº 2/79 del Registro de la Propiedad
Inmueble de la Capital Federal, etc.).
No tengo conocimiento de que exista un planteo semejante a nivel judicial,
pero no sería extraño que casos como el expuesto se produzcan en un futuro
inmediato. Cuando ello ocurra no alcanzo a descubrir la justificación jurídica
de la omisión del consentimiento ni de qué manera se podrá obligar al
cónyuge a ver liquidados este y otros bienes gananciales para responder a
un gravamen, taxativamente mencionado por el artículo 1277, constituido sin
su consentimiento ni anuencia.
Los escribanos tenemos una responsabilidad directa que emana del
contenido, de las omisiones y de las deficiencias del acto instrumentado, y
por ello deben meditarse en profundidad estas interpretaciones que de
alguna manera se apartan del claro contenido de la norma legal.
Sabido es que aquéllas intentan dar salida a problemas de muy difícil
solución (por lo general, para este caso, el de las personas separadas de
hecho). Sin embargo, lo que procede es que esa solución venga por la vía
legislativa y no forzando el texto de la ley que rige la materia.
De ahí que sustente la necesidad de que el cónyuge preste su
consentimiento, porque, más allá de los fundamentos del criterio contrario,
los hechos podrán demostrar que los actos instrumentados omitiendo este
requisito pueden convertirse en semilla de pleitos, lo cual debe ser evitado
por todo escribano que pretenda hacer buen ejercicio de su profesión.
(Fdo.) Escribano FRANCISCO J. OLIVERO
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La Plata, 2 de abril de 1981.

Señor Director:

Se ha recibido en esta Universidad el N° 774 de la Revista de su muy digna
dirección, correspondiente a la tirada noviembre - diciembre de 1980.
Es deber de este Rectorado señalar la complacencia general con que se ha
visto en esta Casa la inserción de una sección permanente dedicada a la
Universidad Notarial Argentina, gesto del señor Director que queremos
agradecer debidamente. Constituye la nueva sección un valioso aporte a la
obra docente y cultural de la Universidad que valoramos en su trascendente
significado.
La Universidad se pone a total disposición de la Revista para proveer el
material que estime conveniente a fin de dar condigna continuidad a la
sección creada.
Hago propicia la oportunidad para reiterar a usted nuestra gratitud y
reconocimiento y para saludarlo con los sentimientos de la consideración
más distinguida.

(Fdo.) DR. TOMÁS DIEGO BERNARD
Rector

UNIVERSIDAD NOTARIAL
ARGENTINA
HA SIDO DESIGNADO UN ESCRIBANO PARA INTEGRAR LA COMISIÓN QUE
DEBE ASESORAR AL PODER EJECUTIVO NACIONAL A LOS EFECTOS DEL
RECONOCIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NOTARIAL ARGENTINA

El ex señor Ministro de Cultura y Educación doctor Juan Rafael Llerena
Amadeo, por Resolución Nº 350 recaída en el expediente 35.478/78, con
fecha 18 de marzo de 1981, designó la comisión que debe asesorar al
Gobierno en el reconocimiento definitivo solicitado por la Universidad
Notarial Argentina.
La comisión quedó integrada por el profesor doctor Werner Goldschmidt, en
representación del Consejo de Rectores de las Universidades Privadas, por
el doctor Jorge Aníbal Alterini y por el director de la Revista del Notariado,
escribano Francisco Ferrari Ceretti, en representación del expresado
Ministerio.
Destacamos el hecho por lo que tiene de significativo para el notariado.
El texto de dicha resolución es el que reproducimos a continuación:

Buenos Aires, 18 de marzo de 1981.

VISTO la solicitud de reconocimiento definitivo elevada por la Universidad
Notarial Argentina, que se tramita por Expediente No 35.478/78; y
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